
Rectorado

Resoluclóñ Rectoral N' 0230-2026-UNAP
lqu¡tos, 19 de febrero de 2025

VISTO:

El lnforme N" 008-2026-URH/DGA-UNAP, presentado el 16 de febrero de 2026, por don Wilson Panduro Curit¡ma, jefe de
la Unid¡d de Recursos Humanos de la Universidad Nacionál de la Amaronía Peruana, sol¡citando, entre otros, se

rectifique, el error material, contenido en el artfculo primero de la Resoluc¡ón Rectoral N' 0132-202GUNAP. de fecha 3
de febrero de 2026;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 18'de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación un¡vers¡taria tlene como fines la formac¡ón
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y anlstica y la ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca y tecnoló8ica. El Estado
garantiza la llbertad decátedra y recha¿a la intoleranc¡a. (...) Cada un¡versldad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobierno, académico, adm¡nistrativo yeconómico. Las un¡vers¡dades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la
Const¡tución y de las leyes";

Que, en concordancia €on el precepto constituc¡onal, el anículo 8" de la Ley N'30220, tey Un¡vers¡tar¡a, d¡spone que el
Estado reconoce la autonomfa un¡vers¡taria, autonomla que se manif¡esta a través de los s¡guientes regímenes: i)
normativo, ¡i) de gobierno, ¡¡¡) académ¡co, iv) admin¡st¡at¡vo, y v) económ¡co;

Que, por su part€, el Tribunal Constituc¡onal, €n el Exped¡ente N" 00012-199&Alffg refirléndose a la autonomía
un¡versitaria, señaló: "La autoñomÍa es capac¡dad de auto8obierno para desenvolverse con libertad y discrec¡onal¡dad,
pero 5in dejarde pertenecera una estructura generalde la cualen todo momento se forma parte, yqueestá representada
no 5ólo por el Estado s¡no por el ordenamiento juríd¡co que riSe a éste";

Que, en este sent¡do, en ertricto cumplimiento del artfculo 8' de la tey Univers¡tar¡a, elTribunalConstituc¡onal sostiene
que la autonomla universitar¡a debe desenvolverse en el marco de la Constitu€¡ón y las leyes, toda vez que las

uñ¡vers¡dades no pueden mantenerse al margeñ del ordenamiento Jurfdlco del Estado al cual pertenecen;

Que, los numerales 212.1y 212.2 del anlculo 212 del Texto tlñ¡co Ordeñado de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡miento
Admin¡strat¡vo General, aprobado con Decreto Supremo Ns 004-2019-JUS, recogen la5 acc¡ones que pueden adoptar lat
ent¡dades para enmendar de of¡c¡o o a ped¡do de parte los actos adm¡n¡strativos, señalando: "Los errores material o
aritméticg en los actos admin¡strat¡vos pueden ser rectif¡cados con efecto retroact¡vo, en cualquier momento, de ofic¡o

o a ¡nstancia de los admlnistrados, s¡empre que no se altere lo sustancial de su contenido nlel sentldo de la decis¡ón. La

rectiflcación adopta l¿s formas y modalldades de comunicación o publ¡cación que corresponda para el acto or¡8inal";

Que, comentando el disposit¡vo le8al c¡tado en el párrafo anterior, el profesor Morón Urbina señala "(...) Los errores que

pueden 5er objeto de rectificac¡ón son solo los que no alteran su sent¡do ni contenido. Quedan comprendidos en esta

categoria los denom¡nados "errores materiales", que pueden 5er a su vez: un error de expresión (equivocación en la

institución juridica), uñ eíor gramat¡cal (señalamiento equivocado de dest¡natar¡os de¡ acto) o un error aritmét¡co
(di repancia numérica). La doctrin¿ es conforme en sostener que el error material at¡ende ¿ ún "error de transcr¡pción",

"error de mecanograffa", un "error de expresión", en la "red¿cción del documento". En otras palabr¿s, un error
atribuible no a la manifestac¡ón de voluntad o razonamiento conten¡do en el acto, s¡no al sopone materlal que lo

contiene, (...)". Al respecto el Tr¡bunal Const¡tuc¡onal en la STC Exp. N' 2451-2003-AA, del 28 de octubre de 2004, señalo

con relac¡ón a la formac¡ón del error material y a la potestad correctiva de la Admin¡stración Pública lo siSuiente: "(...) La

potestad de rectificación tiene por objeto corregir una cosa equ¡vocada, por ejemplo un error mater¡al o de cálculo en un

acto pree¡¡stente. l-a Administrac¡ón Públ¡ca emite una declaración formal de rect¡ficac¡ón, mas no rehace la misma

resoluc¡ón, es decir, no sustituye a la anterior, sino que la modifica. {...) Es un error produc¡do al momento de

formal¡zac¡ón del acto o manifestac¡ón de la voluntad, que no va más allá de la resoluclón que pretende aclarar nl variar
sus con5ecuenc¡as jurídica s';

Que, en el presente caso, el artfculo primero de la Resoluc¡ón Rectoral N' 0132-2026-UNAP, de fecha 3 de febrero de

2026, d¡spuso "Arnpliar excepcionalmente l. vigencia del Com¡té de Seguridad y Salud en elfrabajo de la Un¡versidad

Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), conformado mediante Resolución Rectoral Ne 1282-2023-UNAP. de fecha 6 de

dic¡embre de 2023j con eñ..c|. a¡t¡cipadi a pertlr del I de ieptlembre de 2025 h.stt él 17 d€ mano de 2026, a fin de

garantizar la continuidad del s¡stema de Bestión de la seBUridad y salud en el trabajo, evitar v¿cíos de representación y

salvaguardar ta vida, integr¡dad y salud de los trabaj¿dores, m¡entras el sindicato mayor¡tar¡o, ya forma¡mente

reconoc¡do, ejerce plenamente su competencia legal para convocar y coñduc¡r el correspond¡ente proceio eleatoral

conforñe a la normativa v¡gente";
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Que, al respecto tal como lo señala el lnforme N' m8-2026-URH/DGA-UñAP, presentado el 16 de febr€ro de 2026, el

artículo prim€ro, contiene un evidente error material que debe ser corregido a la brevedad; en lo que respecta a la fecha

de ampl¡ación excepc¡on¿l de la v¡genc¡a del Comité de Segúridad y Salud en elfrabajo de la Universidad Nacional de lá

Ama2onfa Peruana (UNAP), conformado medlante Resolucióñ Rectoral Nc 1282-2023-UNAP, de fech¿ 6 de d¡ciembre de

2023, en los rigu¡entes térm¡nos, d¡.é: [.,.] con eñcac¡a antic¡pad¿ a partir del 8 de setiembre de 2025 hasta ellzjCltrSgg
dg¿o¿É, y debe declr: [..] con eficacia antic¡pada a partir del 8 de set¡embre de 2025 hasta el ¡Zj-e_A!-tjlCe_292§j

En uso de la5 atr¡buciones que confi€ren la Ley ñ' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de A5amblea

LJn¡vers¡taria N! 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024 y sus modificatorias;

5E RESUELVE:

ARÍCUIO PRIMERO.- Rectlñc¿r el error mater¡al contenido en el artlculo prlmero de la Reioluclón Rectoral N'0132-
2026UNA¿ de fecha 3 de febrero de 2026, en los térm¡nos s¡gu¡ente§:

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ampli.r ex.ep.¡on.lmerte la vlteñc¡a del Comité de Setu.¡dad y Salud en el
frábajo de la Urlvers¡dad Naclonal de l. Amazo.fá Peruana (UNAP), conformado med¡ante Resoluc¡ón
RectoralNe 1282-2023-UNAP, de fecha 06 de d¡ciembre de 2023; con eñcacla añt¡c¡pada a partlrdelS de
set¡embre de 2025 hesta el 17 de abril de 2026, a fin de gárantizar la coñtinuidad del s¡stema de ge5t¡ón

de la segurided y salud en el trabajo, ev¡tar vacíos de rep.esentación y salvaSuardar la vida, integridad y
salud de los trabajadores, mientras el s¡ndicato mayoritar¡o, ya formalmente reconocido, ejerce
plenamente su comp€tencia legal para convocar y conducir el correspondiente proceso electoral
conforme a la normativa vigente"

ARTÍCULO SEGUNDO.- Preclsar que los demás térm¡nos de la Resoluclón Recto..l N' 0132-2O26,.UNAP, d€ f€cha 3 de
febrero de 2026, quedan subsistentes.

ARíCUIO ÍERCERO.- Encarg.. a la Secretaría General de la UNAP, notificar la presente resoluc¡ón a todos los
interesados, conforme a Ley.

se, comuníquese y archívese.

Rodil o¡a

Kadhir Ben¡a n fuesta
SECREfARIO GENERAI.

CE 14

nECfo RAOO

Rectorado

ARffCUfO PR|M[RO.. ampliar excepcloñalmente la v¡gencla del Comlté de Setur¡dad y Salud en el
T,.balo dé la Un¡ve.sldad Nac¡onal dé la Ama¡onl. Peru.na (UNAP), conformado mediante Resolución

Rectoral Ne 1282-2023-UNAP, de fecha 6 de diciembre de 2023; con eflcacla antl.¡pada a part¡r del 8 de
setlembre de 2025 hasta el 17 de mar¡o de 2026, a f¡n de Saranti2ár la continuidad del sistema de gestión
de l¿ se8ur¡dad y salúd en el trabajo, ev¡tar vacíos de represeñtación y salvaguardar la v¡da, integridad y
salud de los trabajador€s, m¡entras el s¡nd¡cato máyoritario, ya formalmente reconocido, ejerce
plenamente su competencia legal para coñvocar y conduc¡r el corespondiente proceso electoral
conforme a la normativa vigente";

DEBE DECIR:


